PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 65/2015
Visto:
La escases o inexistencia de información  de manera rápida y eficiente en temas como visibilidad financiera, contable, licitaciones publicas y privadas, por parte del Ejecutivo Municipal, de fácil y rápido acceso para los vecinos, y 
Considerando:
Que los estándares internacionales en materia de trasparencia fiscal hacen hincapié en la importancia de que existe libre acceso a la información en el sector público poniéndola a disposición de la ciudadanía en sitios de internet, portales, folleteria, etc.-
Que la trasparencia gubernamental es sumamente importante en todo nivel de gobierno, pero es en el ámbito local donde adquiere mayor importancia por la cercanía existente entre el ciudadano, vecino y los decisores de políticas económicas.-
Que en materia de visibilidad y trasparencia de las cuentas, gastos y adjudicaciones públicas municipales hay abundante legislación, como:

· Resolución AG 449-11 del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Bs. As.:” ARTÍCULO SEGUNDO: Los libros y la documentación probatoria de la rendición de cuentas quedarán en custodia en el Departamento Ejecutivo y a disposición del Honorable Concejo Deliberante. Asimismo, el Departamento Ejecutivo deberá habilitar al Honorable Concejo Deliberante, mediante la asignación de usuarios y claves respectivas, el acceso al sistema informático RAFAM para que, con carácter exclusivo de consulta, pueda disponer de toda la información contenida en él, a efectos del análisis de la rendición presentada”.

· Ordenanza Nº3067/2010: que establece un plazo de 60 días para el cumplimiento de lo allí establecido, votada por una unanimidad de los concejales presentes.
[bookmark: _GoBack]                Que transmitir información financiera actualizada, los actos administrativos, presupuesto, ejecución presupuestaria, deuda publica, licitaciones publicas y privadas, normativa tributaria, boletín municipal, planta de personal, su publicación crea vínculo con la ciudadanía y trasparenta los gastos de gobierno.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en usos de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º.- Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal cumpla con la normativa vigente en materia de visibilidad y transparencia del gasto publico implementando la Ordenanza Nº3067/2010 (Plazo Vencido) y Resolución AG 449-11 del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Bs. As.
Artículo 2º.- Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º.- Comuníquese, Regístrese y Archívese.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.





